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Resolución Nº 0931-2020-SETENA 

 
EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, LA SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL 

AMBIENTAL, A LAS 10 HORAS 05 MINUTOS DEL  20 DE MAYO DEL 2020. 
 

 
PROYECTO NUEVO HOSPITAL DR. MAXIMILIANO 

 PERALTA JIMÉNEZ CARTAGO 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. D1-0116-2019 -SETENA 

 

Conoce la Comisión Plenaria de esta Secretaría, la solicitud de primera prórroga para la 
presentación del EsIA, según Resolución N° 1399-2019-SETENA, del 09 de mayo del 
2019, notificada el 20 de mayo del 2019, del expediente administrativo Nº D1-0116-2019-
SETENA, para el proyecto denominado: Nuevo Hospital Dr. Maximiliano Peralta 
Jiménez Cartago, presentado por Caja Costarricense de Seguro Social, con cédula 
jurídica Nº 4-000-042147. 

RESULTANDO  

 

PRIMERO: El día 26 de febrero del 2019, es recibido en esta Secretaría el Documento de 
Evaluación Ambiental Inicial del Proyecto: Nuevo Hospital Dr. Maximiliano Peralta 

Jiménez Cartago, presentado por la Caja Costarricense de Seguro Social, con cédula 
jurídica Nº 4-000-042147, representada por el señor Jorge Alberto Granados Soto, con 
cédula de identidad 9-0108-0562, expediente Nº D1-0116-2019-SETENA. 
 
SEGUNDO: Que mediante la Resolución de la Comisión Plenaria N° 1399-2019-SETENA, 
del 09 de mayo del 2019, notificada el 20 de mayo del 2019, se le solicita la presentación 
de un Estudio de Impacto ambiental (EsIA) (original y tres copias y una copia digital), en el 
cual se otorgó un plazo de un año para la presentación de la información. 
 
TERCERO: Que el día 17 de abril del 2020, se recibió en esta Secretaría, bajo número de 
consecutivo de Correspondencia 02704-2020, la solicitud de la primera prórroga para la 

presentación del Estudio de Impacto ambiental (EsIA), según Resolución N° 1399-2019-
SETENA, del 09 de mayo del 2019, notificada el 20 de mayo del 2019, presentada por 
Arq. Gabriela Murillo Jenkins, Directora DAI, Representante legal CCSS, con documento 
de identidad 1-0650-0359, representante legal de Caja Costarricense de Seguro Social, 
con cédula jurídica Nº 4-000-042147, visible a folios 708 al 726 del expediente 
administrativo. (No se cuenta con el diseño del hospital insumo necesario para realizar el 
EsIA) 
 
CUARTO: Que para la presentación de la solicitud de prórroga ha sido observado el plazo 

de ley. 
 
QUINTO: Que previa revisión de los autos, no consta dentro de los mismos solicitud 

previa de prórroga dentro del presente asunto.  
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que se tiene legitimado a Gabriela Murillo Jenkins, con documento de 

identidad 1-0650-0359, representante legal de Caja Costarricense de Seguro 
Social, con cédula jurídica Nº 4-000-042147, para actuar dentro del Expediente 
Administrativo D1-0116-2019-SETENA y solicitar la prórroga de la presentación 
del Estudio de Impacto ambiental (EsIA). 
    
SEGUNDO: Que el artículo 258 de la Ley General de la Administración Pública 

establece que los plazos fijados por dicha ley y sus reglamentos podrán ser 
prorrogados hasta en una mitad más, si la parte interesada señala los motivos por 
los cuales no puede cumplir con lo ordenado y presenta la solicitud de prórroga 
antes del vencimiento del plazo.  
 
Dentro del caso que nos ocupa, el solicitante acciona dentro del plazo legal señalado para 
tales efectos, indicando expresamente se le otorgue un plazo para la presentación del 
documento siguiente: 
 

 Presentar en un plazo de un año, después de notificado un Estudio de Impacto 
Ambiental (original, tres copias y una copia digital), “Resolución de la Comisión 
Plenaria N° 1399-2019-SETENA, del 09 de mayo del 2019, notificada el 20 de 
mayo del 2019”. 

 
De acuerdo con la Ley General de Administración Pública, es procedente concederle la 
prórroga, por un plazo de 6 meses, contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente acuerdo. Lo anterior tomando en cuenta que no se han otorgado prorrogas 
con anterioridad y que el plazo inicial fue de 6 meses naturales. 

Aunado a lo anterior esta Secretaría mediante el acuerdo de la Comisión Plenaria ACP-
031-2020 del 03 de abril del 2020, en su Por Tanto Primero y Segundo establece lo 
siguiente:  

PRIMERO: Dar por suspendidos todos los plazos legales otorgados por esta Secretaría a 
partir de la promulgación del Estado de Emergencia Nacional Decreto Ejecutivo número 
42227-MS emitido el día 16 de marzo de 2020 y hasta que el Gobierno deje sin efecto o 
cambie las medidas implementadas, según sea el caso. 

SEGUNDO: Esta suspensión abarca los plazos de los Órganos Directores de los 
procedimientos administrativos ordenados por esta Comisión Plenaria. 

Según lo dispuesto en los párrafos anteriores se puede decir que la suspensión ha sido 
establecida de oficio por la SETENA a partir del 16 de marzo de 2020 y hasta que el 

Gobierno la deje sin efecto o cambien las medidas, sin embargo, según lo indicado en la 
motivación de solicitud de suspensión. 

POR TANTO 
LA COMISIÓN PLENARIA RESUELVE 

 
En sesión Ordinaria Nº 039-2020 de esta Secretaría, realizada el 20 de MAYO del 2020, 
en el Artículo No. 09 acuerda: 

 
PRIMERO: Aprobar la primera solicitud de prórroga para la presentación del un Estudio 
de Impacto Ambiental, según Resolución N° 1399-2019-SETENA, del 09 de mayo del 
2019, notificada el 20 de mayo del 2019, para el proyecto “Nuevo Hospital Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez Cartago”, otorgando un plazo de 6 meses, el cual rige a 



Resolución Nº 0931-2020-SETENA 

     

  

 3 

partir del día hábil siguiente en que la Comisión Plenaria levante la suspensión de los 
plazos establecido en el acuerdo ACP-031-2020 del 03 de abril del 2020, y/o hasta que el 
Gobierno deje sin efecto o cambie las medidas implementadas por el Estado Emergencia 
Nacional COVID-19. 
 
SEGUNDO: Advertir al desarrollador que de no cumplir con los plazos otorgados se 

procederá según el articulo 29 inciso 6 del DE-31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC. 
 
TERCERO: Contra esta Resolución cabe interponer dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación, los recursos ordinarios de revocatoria 
ante la SETENA, y el de apelación ante el Ministro de Ambiente y Energía, de 
conformidad con los artículos 342 y siguientes de la Ley General de Administración 
Pública y 87 de la Ley Orgánica del Ambiente. 
 
CUARTO: Toda documentación que sea presentada ante la SETENA deberá indicar 

claramente el número de expediente, el número de resolución y el nombre completo del 
proyecto. También se deberá indicar una dirección de correo electrónico, para recibir 
notificaciones de parte de esta Secretaría. 
 
QUINTO: Los documentos originales firmados digitalmente (Firma Digital) estarán a 

disposición del interesado en la dirección web http://www.setena.go.cr/docs/, donde debe 
ser verificado por cualquier interesado e instancia pública o privada. Para todo efecto legal 
de acuerdo a la Ley 8454 la firma digital emitida por una autoridad certificadora registrada 

tiene la equivalencia jurídica de una firma manuscrita, según el artículo 4 que indica: 
 “Artículo 4º—Calificación jurídica y fuerza probatoria. Los documentos electrónicos se 
calificarán  como públicos o privados, y se les reconocerá fuerza probatoria en las mismas 
condiciones que a los documentos físicos” Una copia impresa del  documento firmado 
digitalmente se archiva como una pieza del expediente administrativo que se 
encuentra en custodia de la SETENA.  De conformidad con el artículo 8 de la Ley 8220, 

no podrá  solicitarse al interesado que requiera un trámite la presentación de 
certificaciones, copias de información que  ya posea otra institución, según los medios 

legales preestablecidos.     
Atentamente, 

 
 
 
 

MSc. CYNTHIA BARZUNA GUTIERREZ 
SECRETARIA GENERAL 

EN REPRESENTACION DE LA COMISION PLENARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.setena.go.cr/docs/
http://www.firmadigital.go.cr/Documentos/ley%208454.pdf
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En la oficina de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se notificó documento 
Nº 0931-2020-SETENA de las 10 horas 05 minutos del 20 de MAYO 2020. 

 
NOTIFÍQUESE:  
 

Jorge Alberto Granados Soto, con cédula física 9-0108-0562 – Caja Costarricense de 

Seguro Social, con cédula Jurídica 4-000-042147 

Fax: 2281-1986; 2283-8343; 2283-9020.  

Email: ambiental@geocadcr.com 
 
Dra. Mariangella Mata Guevara - Presidenta Asociación pro Hospital Cartago 

Teléfono: 8827-7534 

Email: mariam276@yahoo.com 
 

Firma:__________________________________________cédula_____________ 
 
A las______ horas y ______minutos del _______ de ______________ del 2020. 

 
 
Notifica______________________ 
 

De conformidad con el artículo 34 de la Ley de Notificaciones Judiciales No. 8687 (publicada en La 
Gaceta No.20 de 29 de enero del 2009), el documento que se emite por correo electrónico o fax tiene la 
validez y la eficacia de los documentos físicos originales, debiéndose establecer medios para garantizar 
la autenticidad, integridad y seguridad. 
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